
 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte 
Prolongación Avenida Paseo de la Reforma, No. 1230, Colonia Cruz Manca Santa Fe, C.P. 05349, 
Ciudad de México. 

 
Ciudad de México a 30 de Abril de 2026. 

 
Asunto: Aviso Razón Financiera | Fondos de Inversión 
 
Estimado Cliente, 
 
De conformidad con el Segundo párrafo del artículo 107 de las disposiciones de carácter 
General aplicables a los fondos de inversión y a las personas que le prestan servicios, 
expedidas por la CNBV, publicadas en el diario oficial de la federación el 24 de noviembre 
de 2014, a continuación se informa la razón financiera (como porcentaje) resultante de 
dividir la sumatoria de todos los costos, comisiones o remuneraciones devengadas o 
pagadas por los servicios recibidos en cada fondo de inversión durante el mes de abril 2026, 
entre los activos netos Promedio de cada fondo de inversión correspondiente a dicho mes 
(gastos totales entre activo neto promedio del mes) 
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Atentamente 
 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 


